
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Aclarará por qué dirige la demanda solo contra Carlos Arturo Ariza 

Ariza si de la lectura de la anotación No. 1 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 196-22476 se advierte que el bien inmueble fue 

adjudicado como unidad agrícola a Olga Suarez Ortiz y Ramiro 

Villamizar Páez y posterior a ello, mediante anotación No. 3 figura que 

se adjudicó el su total a Johana Aris Ortiz Castro y Yolanda Ortiz 

Castro, advirtiendo que no obra prueba en el expediente de la venta u 

otro acto jurídico que haya realizado Ramiro Villamizar Páez frente a 

la cuota parte que le correspondió. Por lo que, adicional a lo anterior, 

aportará copia de la escritura pública 3144 del 24 de agosto de 2004 

protocolizada en la Notaria 7 de Bucaramanga. 

 

2. Aportará la dirección electrónica y física de notificaciones de Ramiro 

Villamizar Páez, toda vez que en una eventual vinculación de esta 

persona se hace indispensable dicha información. 

 

3. Aportará constancia de consignación del título judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización conforme lo 

previsto en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015. Lo 
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anterior, teniendo en cuenta que ya el proceso se encuentra registrado 

en el portal web del Banco Agrario. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Inadmitir la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

 JUEZ  

 

 

 

 

JFG 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   039  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _7 DE MARZO DE 2023  a las 8:00 A.M. 
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